
 

 
 
 
 

 
 
 

SAT / Consulta y recuperación de CFDI 
 

 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer en su portal de 
Internet: www.sat.gob.mx, el nuevo servicio mediante el cual podrán consultar 
y recuperar los CFDI, quienes reciben facturas electrónicas, solo es necesario 
su RFC y su contraseña (antes CIEC). 
 
 
 
 
 
 
Para ver el contenido completo dé clic en la siguiente liga: 
 
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/asistencia_contribuyente/principiantes/com
probantes_fiscales/default.asp 
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